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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La 
suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 
correspondiente pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:              COMULDESA LTDA 
DEMANDADO: JOSE ANSELMO JEREZ PEÑA Y OTRO 
RADICACIÓN:              154074089002-2021-00106-00 

 
ANTECEDENTES  

 

El 7 de septiembre de 2023 el endosatario en procuración solicitó la terminación del proceso 
por pago total de la obligación. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Al elevar el ejecutante la petición de terminación del proceso, refiriendo que se canceló la 
totalidad de la obligación, quien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6581 del 
Código de Comercio, tiene la facultad para elevar tal pedimento, entendidas así las cosas, 
se advierte se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P. que postula 
los elementos por los que se da por terminado un proceso, en este caso, la parte actora 
presentó solicitud de terminación, se entiende que la pasiva realizó el pago que subsume la 
totalidad de la obligación, es procedente entender que el hecho generador de la obligación 
como elemento vinculante a las partes ha desaparecido.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares adoptadas en 
desarrollo de la acción. Ofíciese como corresponda.  
  

 

1 ENDOSOS EN PROCURACIÓN O AL COBRO - DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ENDOSATARIO 

- PERIODO DE DURACIÓN - REVOCACIÓN>. El endoso que contenga la cláusula "en 
procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere la propiedad; pero faculta al 
endosatario para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 
extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El endosatario tendrá 
los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso los que requieren cláusula 
especial, salvo el de transferencia del dominio. 
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TERCERO. DESGLOSAR los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 
mismos al demandado dejando expresa constancia.  
  
CUARTO. Háganse y entréguense los correspondientes títulos judiciales si los hay.  
  
QUINTO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUAN SEBASTIAN QUIROGA ROBAYO 

Juez 

 
J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 035, de hoy 
veintidós (22) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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